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Resumen:

En este mundo cambiante y lleno de retos, se hace cada vez más relevante y urgente conuir en principios y valores concretos, en
busca de establecer un entendimiento común que dé fundamento sólido y ético a las acciones, donde los individuos, los Estados y las
empresas deben llevar a cabo en las próximas décadas para salvaguardar y preservar nuestra existencia como sociedad y como raza.
En este panorama adquieren vital relevancia los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las Naciones
Unidas (PRNU) (tablas 2, 3 y 4), los cuales son ampliamente conocidos como Principios de Ruggie, que John Ruggie, como
secretario general de la ONU, logró su aceptación y posterior publicación en junio del 2011, después de años de arduo trabajo y
esfuerzo conjunto.
Estos principios están basados en tres pilares fundamentales: proteger, respetar y remediar; proteger los derechos humanos como
obligación de los Estados; respetar los derechos humanos como responsabilidad de las empresas; y remediar los daños causados por
las violaciones a los derechos humanos, mediante mecanismos ecaces y accesibles, implementados por los Estados y las empresas
y son una herramienta conformada por 31 directrices.
El presente artículo presenta una revisión del rol de las empresas de todos los niveles y estructuras, en materia de derechos humanos.
Palabras clave: principios rectores, derechos humanos, riesgos laborales, responsabilidad empresarial.

Abstract:

In this changing and challenger world, it becomes relevant and urgent to converge on concrete principles and values, looking
forward establishing a common understanding that can give a solid and ethical basis to actions, that people, States and companies
must carry out in the coming decades to safeguard and preserve our existence as a society and as a race.
In this scenario, the Guiding Principles on Business and Human Rights of the United Nations (UNRP) —widely known as Ruggie’s
Principles— acquire transcendental relevance. Ruggie as Secretary General of the UN, achieved its acceptance and publication in
June 2011, aer years of hard work and joint effort.
ese principles are based on three fundamental pillars: Protect, Respect and Remedy; protect human rights as an obligation of
States; respect human rights as a corporate responsibility; and to remedy the damage caused by human rights violations, through
effective and accessible mechanisms, implemented by the States and companies and are a tool made up of 31 guidelines.
is article presents a review of the role of companies, at all levels and structures, in terms of human rights.
Keywords: guiding principles, human rights, occupational risks, corporate responsibility.

Objetivo

Por medio de un lenguaje cercano, se presenta a los diversos grupos de estudiantes, académicos y empresarios,
cuál es el rol que desempeñan las empresas de cualquier sector de la economía y de cualquier tamaño respecto
a los derechos humanos.
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Metodología

Artículo argumentativo sustentado en fuentes primarias y secundarias en derechos humanos y empresa para,
desde la experiencia de las autoras como académicas, asesoras empresariales, y profesionales de la salud,
vislumbrar la importancia del estudio de este tema.

Contenido

El 2020 ha sido retador, ha estremecido de manera intempestiva a todos los sectores de la sociedad global,
tras demostrar con creces la vulnerabilidad de nuestra estructura social, económica, política, incluso nuestra
propia condición humana.

Valores y criterios que, sin siquiera darnos cuenta, son el denominador global que enruta nuestro accionar
diario, donde su fortaleza y fundamento ético se ponen hoy en escrutinio de los ojos incrédulos de quienes
hemos visto amenazados nuestros cimientos como individuos, como sociedad y como raza, y quienes hemos
ido poco a poco aceptando a regañadientes y con profunda incertidumbre la debilidad y fragilidad de nuestra
sociedad.

Este proceso desbordante de cuestionamiento y de crítica es a la vez una oportunidad inconmensurable
y genuina para lograr cambios signicativos; un momento histórico en el que la raza humana afronta, entre
otros, retos académicos, políticos, empresariales, cientícos, sociales, culturales; un punto de inexión en el
que se hace imperativo la búsqueda de una reorganización y reestructuración de los conceptos que como
sociedad nos rigen.

En este ambiente coyuntural, se hace cada vez más relevante y urgente conuir en principios y valores
concretos, en busca de establecer un entendimiento común que dé fundamento sólido y ético a las acciones,
donde los individuos, los Estados y las empresas debemos llevar a cabo en las próximas décadas para
salvaguardar y preservar nuestra existencia como sociedad y como raza.

En este contexto los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de las Naciones
Unidas (PRNU) recobran relevancia preponderante. Los principios de John Ruggie están denidos en
tres pilares primordiales: proteger, respetar y remediar (tabla 1); proteger los derechos humanos como
obligación de los Estados; respetar los derechos humanos como responsabilidad de las empresas; y remediar
los daños causados por las violaciones a los derechos humanos, mediante mecanismos ecaces y accesibles,
implementados por los Estados y las empresas y son una herramienta conformada por 31 directrices (ver tablas
2, 3 y 4)1.

TABLA 1.
Clasicación de los principios rectores

Fuente: elaboración propia
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La protección y garantía de los derechos humanos (DDHH) es un requerimiento cardinal en todo tipo de
actividad económica que se desarrolle en cualquier Estado, por lo que estos principios rectores tienen alcance
a todos los Estados y a todas las empresas, de cualquier tamaño, sector y localización.

En el ámbito empresarial, los principios rectores deben entenderse desde la integralidad y desde la
perspectiva de mejorar las normas y prácticas de las empresas en relación con los derechos humanos, de tal
forma que los trabajadores, las personas externas y las comunidades puedan percibir resultados reales, esto es,
que puedan decir con certeza que las empresas respetan los derechos humanos.

Todas las empresas, por tanto, deben desempeñar un rol activo en la garantía de los derechos humanos,
mediante su responsabilidad de respetar y remediar. Para este n, las acciones de debida diligencia deben
incorporar como mínimo los siguientes componentes principales.

En primera instancia, en sus estatutos y demás documentos internos debe hacerse una declaración explícita
de principios en que se manieste el compromiso de la compañía con el respeto de los DDHH, es decir, hacer
la declaración del compromiso público de la empresa en materia de derechos humanos, en concordancia con
los principios 16 y 21.

Así mismo, debe realizarse el seguimiento habitual de los impactos reales y potenciales que las actividades y
relaciones de la empresa puedan tener en relación con los DDHH, según lo establecido en el principio rector
18.

TABLA 2.
Listado de los 31 principios rectores. Pilar I. Proteger

Fuente: elaboración propia

Cabe resaltar que las actividades especícas que forjan la debida diligencia cambian de empresa a empresa,
no obstante, el alcance de dichas actividades debe incluir todos los procesos internos, esto es, estratégicos,
operativos, tácticos y de soporte, lo que involucra poner en práctica un modelo de gestión de riesgos integral
y transversal a la operación, que analice desde la operación misma hasta el más alto nivel corporativo. Este
proceso, según se establece en el principio 17, debe enfocarse no solo en la identicación de los riesgos
relacionados con DDHH, sino también en la medición de los posibles impactos y las probabilidades de
estos, incluyendo las acciones y controles especícos que se están llevando a cabo para mitigar o evitar su
materialización y las que se implementarán en el futuro, así como los recursos que se requerirán para gestionar
tales acciones.

Tanto la declaración del compromiso público como la evaluación y seguimiento deben ser parte
constitutiva del modelo de gestión del riesgo, por tanto, del modelo de control interno y de los procesos de
auditoría interna y externa de la empresa, acorde con el principio rector 19.

Finalmente, pero no menos importante, es la comunicación de la gestión sobre DDHH, así que tanto
el seguimiento habitual como las acciones y controles implementados, los resultados y hallazgos deben



Vniversitas, 2022, vol. 71, ISSN: 0041-9060 / 2011-1711

presentarse en los informes de gestión del desempeño y en el informe anual de sostenibilidad para dar
cumplimiento al principio rector 20.

TABLA 3.
Listado de los 31 principios rectores. Pilar II. Respetar

Fuente: elaboración propia

Si cada uno de los dirigentes empresariales se empodera y comprende la trascendencia e impacto de sus
propias acciones y de su inuencia como líder ejemplar en su equipo de trabajo, el resultado se tornaría
exponencial y tendría gran impacto en el desarrollo de modelos y prácticas empresariales respetuosos,
responsables, coherentes y enfocados al crecimiento conjunto y sostenible, de la mano de sus propios equipos
internos, así como de sus entornos comunitarios, sociales y económicos. Esto sería el primer paso para empezar
el ascenso hacia el logro nal de una globalización sostenible en el largo plazo.

Se hace especial énfasis en que estos principios rectores deben entenderse como parte constitutiva e
integral del accionar diario empresarial, no son nuevas normas ni requerimientos adicionales ni superciales
y optativos. Deben aplicarse de manera inclusiva, procurando atención especial a los derechos, necesidades y
problemas de las personas que integran a los grupos más vulnerables; asimismo se entiende que siempre en la
relación empresa-trabajador el más vulnerable es este último.

Retomar e impulsar estos principios como base y estándar de la responsabilidad de las empresas, así como
la rendición de cuentas en relación con los derechos humanos permitirá proponer una perspectiva proactiva
y común para enfrentar las vulnerabilidades e incertidumbre actuales.

TABLA 4.
Listado de los 31 principios rectores. Pilar III. Remediar

Fuente: elaboración propia

En este contexto, también es preciso inspeccionar las obligaciones de los Estados en cuanto a respetar,
proteger y cumplir los derechos humanos y las libertades fundamentales.
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Un precedente histórico en el rol que desempeñan los Estados en la defensa de los derechos humanos en el
marco laboral ha sido establecido este año en el caso Spoltore vs. Estado de Argentina, mediante la sentencia
del 9 de junio del 2020 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos2.

En este caso, el señor Victorio Spoltore, quien trabajaba en una empresa del sector privado, sufrió dos
infartos, motivo por el que el sistema argentino reconoció que tenía un 70% de pérdida de su capacidad laboral
y desde mayo de 1987, a los 50 años de edad, comenzó a recibir una pensión.

Impugnando que “adquirió su enfermedad en el trabajo o con causa o motivo del trabajo” y que el deterioro
de su condición de salud generó maltrato por parte de la empresa, en 1988 el señor Spoltore instauró demanda
laboral “por indemnización emergente de enfermedad profesional” contra su empleador ante el Tribunal del
Trabajo de Buenos Aires.

Nueve años después de iniciado el proceso, en 1997, el Tribunal de Trabajo emitió sentencia en la que
negó la demanda interpuesta por el señor Spoltore. Consecuentemente, en 1997, Spoltore interpuso recursos
extraordinarios de inaplicabilidad de ley y de nulidad ante la Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires
(SCJBA), corte que rechazó los recursos en agosto del 2000.

Spoltore, de nuevo, en 1997, presentó una denuncia disciplinaria ante la Inspección General de la SCJBA
por la demora y negligencia en el proceso por parte del Tribunal de Trabajo.

Si bien la SCJBA constató la existencia de extrema dilación, solo hizo un llamado de atención a la secretaría,
argumentando que “el excesivo cúmulo de tareas imperante en el Tribunal durante el periodo aquí investigado,
los problemas de salud que padeciera la actuaria y la ausencia de antecedentes disciplinarios”, era justicación
suciente para tal dilación.

Como parte del pilar de proteger, y en cumplimiento de las obligaciones de garantizar este derecho, los
Estados tienen la obligación de asegurar que los trabajadores afectados por un accidente o enfermedad laboral
predecible tengan acceso real y efectivo a instancias apropiadas de reclamación, como los tribunales, para
solicitar una reparación o indemnización de forma ágil.

En el caso Spoltore, el proceso se extendió por más de 12 años y el Estado reconoció que dicha continuación
excesiva implicó una violación a la garantía del plazo razonable y al derecho a la protección judicial, por lo que
la corte plasma en su sentencia que el acceso oportuno y ágil a la justicia es componente fundamental como
puerta de entrada para asegurar acciones jurídicas que permitan garantizar el derecho a que las condiciones
de trabajo aseguren la salud del trabajador, previendo los accidentes laborales y evitando la instauración de
enfermedades en ese entorno.

Dado que el Estado argentino reconoció su responsabilidad por el aplazamiento excesivo del proceso
judicial laboral y considerando que al señor Spoltore no se le garantizó el acceso a la justicia en búsqueda de
una indemnización por una posible enfermedad profesional, la Corte sentenció que el Estado argentino es
responsable de la violación del artículo 26 de la Convención, en relación con los artículos 83, 254, y 1.15, del
mismo instrumento, en perjuicio de Victorio Spoltore.

En cuanto al tercer pilar de los principios rectores, reparar, la Corte ordenó al Estado publicar el resumen
ocial de la sentencia y pagar las cantidades jadas en la sentencia por concepto de indemnizaciones por daños
materiales e inmateriales, así como el pago de costes y gastos y reintegro del Fondo de Asistencia Legal de
Víctimas.

Por otra parte, en relación con el pilar II, es imperativo analizar en este caso el rol fundamental que debía
desempeñar la empresa como sujeto productivo de la sociedad en el cumplimiento de todas las leyes aplicables
y en el respeto de los derechos humanos, tomando medidas reales y efectivas para impulsar proactivamente
el respeto por los derechos humanos en sus operaciones.

En el caso Spoltore, considera la Corte que la salvaguarda de los derechos humanos en el ámbito laboral
abarca la obligación empresarial en cuanto a garantizar las “condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias
que aseguren la salud del trabajador”. Así mismo, en relación con el acceso a la justicia, la Corte maniesta
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que “el derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que aseguren la salud del trabajador es un
derecho protegido por el artículo 266 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos”7.

La Corte recalca que “la prevención de accidentes y enfermedades profesionales” es una pieza fundamental
y constitutiva del derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias y es un medio para garantizar
la salud del trabajador.

En este orden de ideas, se establece un hito esencial en el que se recalca que las empresas deben garantizar
condiciones de trabajo que sean óptimas y sucientes a n de asegurar el mantenimiento de la condición de
salud de los trabajadores. Incluyendo el derecho de estos a ejecutar sus funciones en condiciones diseñadas
especícamente con el n de que se eviten accidentes de trabajo y enfermedades laborales, como parte
integrativa de los derechos humanos.

Si bien esta sentencia representa un acontecimiento histórico, los principios rectores sobre las empresas y
los derechos humanos, la responsabilidad empresarial de respeto a los derechos de los trabajadores han estado
claramente identicados y respaldados por otros instrumentos y organizaciones internacionales, incluyendo,
entre otros, las directrices para empresas multinacionales de la OCDE8, y la Declaración tripartita de
principios sobre las empresas multinacionales y la política social de la OIT.

Los principios rectores sobre las empresas y los derechos humanos esbozaron los diferentes aspectos
indispensables para que las empresas puedan alcanzar las condiciones requeridas a n de cumplir con esa
responsabilidad, a la vez que se resalta la importancia de que el Estado cuente con un marco normativo claro
y que oriente a las empresas sobre el signicado de su responsabilidad.

Lo anterior se reitera con la publicación de numerosos documentos e informes en el ámbito internacional,
la importancia de que por medio de la debida diligencia9 se enlacen los pilares I y II de los principios rectores,
enfocados en acciones de prevención de los accidentes de trabajo y la enfermedad laboral.

En este sentido, durante los últimos años, se ha presentado un incremento signicativo de legislación sobre
la debida diligencia, especialmente en el Reino Unido, Francia, Países Bajos y Australia10. Asimismo, la Unión
Europea ha publicado los lineamientos para debida diligencia11.

Como consecuencia de la publicación de la ley francesa sobre el deber de vigilancia de 2017, varios países,
como Suiza, Noruega, Países Bajos y Alemania, han adoptado o están considerando adoptar una legislación
que aliente o exijan a las empresas a llevar a cabo alguna forma de debida diligencia12.

En el contexto europeo, la Comisión de la UE solicitó la realización de un estudio sobre requisitos de
diligencia debida a lo largo de las cadenas de suministro —publicado en enero del 2020— destinado, entre
otras cosas, a analizar y denir opciones regulatorias en la materia, y recientemente anunció su voluntad de
presentar una iniciativa de legislación sobre debida diligencia obligatoria13.

En el informe sobre Desarrollo Humano 2019, “Más allá del ingreso, más allá de los promedios, más allá
del presente”, se destaca el análisis de por qué se está presentando un fenómeno en el que los ciudadanos a
nivel global se están tomando las calles, argumentando diferentes motivos y al demostrar la existencia de una
gran conictividad social basada en la insondable y progresiva indignación que se forjan por las desigualdades
sociales14.

En este contexto retoma vital importancia entender que lo que sobrevenga en el futuro en relación con el
fenómeno descrito dependerá de las decisiones que se tomen hoy a nivel estatal, empresarial e individual. Así
como que el hecho de que estas decisiones estén fundamentadas en el compromiso multiactoral de concentrar
esfuerzos para ayudar a los países y comunidades a lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Si bien es cierto que en la actualidad no existen regulaciones similares en América Latina y el Caribe, la
existencia de este tipo de publicaciones y reglamentaciones internacionales, así como los fenómenos sociales
emergentes, tienen la posibilidad de generar impacto potencial en la forma como las empresas se comportan
en relación con el respeto de los derechos humanos.
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Aunando a lo anterior, la nueva normalidad posterior a la covid-19 demanda reestructurar nuestros
fundamentos sociales con el n de garantizar un ambiente laboral sano, desarrollar conanza y promover una
participación más signicativa de los trabajadores para que sean partícipes y protagonistas de la creación e
implementación de respuestas que vayan más allá del cumplimiento de la norma y la obligación, sino que se
enfoquen desde el autoempoderamiento de cada parte interesada, para que desde su rol se realicen a diario
acciones tendientes a evitar la enfermedad laboral y a prevenir los accidentes de trabajo.

Sin esto no es posible hacer realidad el ODS 8, cuyo objetivo es “promover el crecimiento económico
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos” en especial en
las cuestiones referentes a la protección de los derechos laborales y la promoción de un entorno de trabajo
seguro.

En este escenario, desempeña un rol esencial la debida diligencia en materia de prevención de los accidentes
de trabajo y de la enfermedad laboral, en el marco de los derechos humanos, entendida como un proceso
cíclico continuo que considera la condición dinámica empresarial en la que se incluyen los esfuerzos que hacen
las empresas para ejecutar las acciones que razonablemente estén a su disposición para evitar que se afecten
los DDHH en el marco de sus operaciones.

Para este n, como se ha dicho, las empresas deben identicar los riesgos reales y potenciales y evaluar los
impactos adversos que sus actividades puedan tener sobre los derechos humanos, integrar los hallazgos de
las evaluaciones de impacto en todos los procesos de la empresa, hacer un seguimiento de la ecacia de las
medidas adoptadas, informar cuál es la forma en la que la empresa responde ante los accidentes de trabajo y
la enfermedad laboral y demostrar a las partes interesadas (en particular a las afectadas) que se han dispuesto
políticas y procesos adecuados para la aplicación del respeto de prevención de accidentes de trabajo y de
enfermedades laborales.

Actuar con debida diligencia implica incluir los procesos de consulta, de diálogo con inclusión activa de
los trabajadores potencialmente afectados, implementación de acciones tendientes a prevenir y abordar los
accidentes de trabajo y la enfermedad laboral, en la actividad corriente de las empresas.

Complementando esta acción empresarial y desde el pilar I, cada vez más, los gobiernos están adoptando
medidas adicionales que involucran elementos nacionales e internacionales para impulsar a las empresas a
implementar acciones de debida diligencia para una conducta empresarial responsable (CER)15.

Ahora bien, más allá de la exigencia normativa propia de cada país, la debida diligencia para una conducta
empresarial responsable CER puede convertirse en una herramienta ventajosa para las empresas en el contexto
de implementar medidas para garantizar ambientes de trabajo seguros.

Para una empresa alinearse a los estándares de conducta empresarial responsable e implementar la debida
diligencia en el accionar diario ayudará a garantizar que sus decisiones guíen a evitar y abordar los posibles
impactos adversos, incluyendo no solo su operación interna sino también la operación de su cadena de
suministro.

Las empresas que tomen medidas proactivas para abordar los riesgos y garantizar ambientes de trabajo
seguros, de una manera que mitigue los impactos adversos sobre los trabajadores y de las empresas que hagan
parte de sus cadenas de suministro, también probablemente crearán más valor y un nivel más alto de resiliencia
de manera sostenible en los próximos años.

Vemos entonces cómo la debida diligencia consigue ser un instrumento útil para las empresas en el escenario
de garantizar ambientes de trabajo seguros al evitar y abordar los impactos adversos de los accidentes de trabajo
y la enfermedad laboral, pero también al generar una mayor y mejor capacidad de respuesta ante posibles casos
en el futuro16.

Suele entenderse equivocadamente que las acciones de conducta empresarial responsable (CER) y debida
diligencia son aplicables solo a las grandes empresas y a las empresas multinacionales. No obstante, y
como se expresó anteriormente, es de vital importancia entender y aceptar que todas las empresas17,
independientemente de su constitución jurídica, tamaño estructura de propiedad o sector, al implementar
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la debida diligencia evitan las consecuencias negativas de sus operaciones, al tiempo que contribuyen al
desarrollo sostenible de los países donde operan.

Igualmente, debemos considerar que, si bien la debida diligencia es un elemento clave de la conducta
empresarial responsable CER, las directrices de la OCDE para empresas incluyen recomendaciones en todas
las áreas principales, incluida la divulgación de información, los derechos humanos, las relaciones laborales e
industriales, el medioambiente, el soborno y la corrupción, los intereses de los consumidores, la ciencia y la
tecnología, la competencia y los impuestos18.

La conducta empresarial responsable CER y la debida diligencia han adquirido mayor relevancia si se
considera el fuerte impacto que tienen las consecuencias graves y duraderas de los accidentes de trabajo y de
las enfermedades laborales, sobre la vida de las personas, la sociedad y la economía.

Implementarlas puede ayudar a las empresas a identicar y gestionar mejor las vulnerabilidades del
ambiente de trabajo, así como los peligros y riesgos de la infraestructura de los lugares de trabajo.

Así mismo, concebir al trabajador como el principal capital de las empresas, con capacidad y potencial para
cumplir las expectativas laborales, es una meta que debería estar inmersa en las acciones de los sistemas de
seguridad y salud en el trabajo.

Las empresas que quieran ir más allá del simple cumplimiento normativo deben trabajar en acciones
puntuales que permitan en todos los niveles de la organización que el trabajador sea entendido de forma
integral, incluyendo sus dimensiones biológicas, psicológicas, sociales, familiares y motivándolos a reexionar
sobre cuál es su propia función en el mantenimiento de condiciones óptimas de salud y de condiciones
laborales adecuadas. En este contexto, el trabajador no solo cumple la función para la cual fue contratado,
también explora su potencial, pone a prueba sus habilidades, capacidades y talentos.

El reto empresarial en relación con mantener condiciones de trabajo digno, entre otros, abarca conceptos
de mejora en la calidad de vida, confort, salud, seguridad y productividad.

Es por esto que las acciones empresariales hacia los trabajadores después de sufrir un accidente de trabajo
o una enfermedad laboral no deberían limitarse a la atención del evento en sí mismo y a la curación
de las afectaciones agudas, ni tampoco enfocarse en que el Sistema Colombiano de Seguridad Social,
mediante las Aseguradora de Riesgos laborales (ARL), pague una indemnización por la incapacidad parcial
permanente, ocasionada como consecuencia del accidente de trabajo o de la enfermedad laboral, sino que
deberían enfocarse en los programas de reincorporación laboral, que sean holísticos e integrales, dirigidos a
la recuperación de la persona que ha sufrido un cambio en su condición de salud y que genera algún grado
de décit con impacto para desempeñarse en los diferentes entornos, en el trabajo, en sus actividades básicas
diarias y en el relacionamiento social y familiar.

El entendimiento del trabajador como un ser humano integral, cuyos derechos deben ser respetados, cuya
dignidad debe ser la prioridad es la base fundamental para la creación e implementación de procesos de
rehabilitación, reincorporación y readaptación que se basen en modelos de desempeño y ocupación humana
internacionalmente aceptados.

En este orden de ideas, conservar y propiciar el desempeño ocupacional y laboral productivo en las empresas
tiene una trascendencia superior al simple hecho de resolver las necesidades básicas de los trabajadores y
restablecer en una fase aguda, las condiciones de salud que se han visto afectadas por causa o con ocasión del
trabajo.

Una empresa que aspira a lograr altos niveles de responsabilidad social y las mejores prácticas de debida
diligencia trabajará, además, en la satisfacción de necesidades superiores de sus trabajadores, relacionadas con
mantener el trabajo como elemento fundamental en sustento de la dignidad, en lograr que sus trabajadores
entiendan la importancia del auto empoderamiento, en el cuidado de sí mismo, como herramientas que les
permitirá a los trabajadores mantener la autonomía e independencia.

No obstante, en Colombia se ha visto una tendencia a considerar el reintegro como el punto nal del
proceso de rehabilitación, como un tema eminentemente de los profesionales de salud y bajo un modelo solo
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biomédico19 y a concebir que las empresas como actores pasivos que limitan su responsabilidad al hecho de
pagar sus aportes al Sistema de Seguridad Social, por tanto se pueden desentender de las consecuencias de los
accidentes de trabajo y de las enfermedades laborales, o lo peor, que a pesar de tener la rme intención de hacer
todo lo establecido en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, relacionado con la obligación de
contar con un sistema de vigilancia epidemiológica para el reintegro y recomendaciones laborales, encontrarse
con barreras legales y falta de apoyo del Estado. Esta falencia se identica particularmente a la hora de ubicar
nuevamente a los trabajadores que no logran tener capacidades residuales para acoplarse a las demandas de los
cargos disponibles, pero con ayuda intersectorial de los diferentes ministerios y entidades adscritas, podrían
ser contratados en otras empresas, que tuvieran reales incentivos para recibir a esa fuerza laboral. También
se muestra una marcada tendencia de los trabajadores a perpetuar sus condiciones de enfermedad, y a buscar
que el sistema los indemnice, en vez de trabajar proactivamente en lograr su propia rehabilitación integral,
entendida como

conjunto de acciones sociales, terapéuticas, educativas y de formación, de tiempo limitado, articuladas y denidas por un
equipo interdisciplinario, que involucran al usuario como sujeto activo de su propio proceso, a la familia, a la comunidad
laboral y la comunidad social, en el cumplimiento de los objetivos trazados, que apunten a lograr cambios en el trabajador,
su entorno, que le permitan la reincorporación ocupacional y experimentar una buena calidad de vida.20

Y en el que se involucra el usuario como sujeto activo de su propio proceso, con el objetivo de lograr su
reincorporación, reubicación, readaptación o reinserción laboral y ocupacional. De igual manera, mantener
la máxima autonomía e independencia en su capacidad física, mental y vocacional, así como la inclusión y
participación plena en todos los aspectos de la vida21.

Tanto trabajadores como empresarios tienen un rol fundamental en prevención de la discapacidad
para trabajar, entendida como todos los esfuerzos multidominio y multisectoriales para lograr que un
trabajador, a pesar de que se accidente o se enferme, se mantenga o regrese a su trabajo, logrando que
sigan siendo productivos y que desarrollen al máximo sus capacidades, habilidades y talentos, teniendo un
completo funcionamiento que contemple los aspectos físicos, psíquico-educativos, sociales, profesionales y
ocupacionales22.

El hecho de que el Sistema de Seguridad Social en Colombia tenga una estructuración en la que se privilegie
un modelo netamente compensatorio con incentivos mediante el pago de prestaciones económicas a las
personas que tienen consecuencias derivadas de sus condiciones de salud de forma permanente, ya sea por
pago de subsidio de incapacidad temporal, incapacidad permanente parcial o por pensión de invalidez, ha
generado que algunos trabajadores no estén interesados en reincorporarse activamente a la vida laboral, sin
entender que el trabajo es el que genera la posibilidad de lograr autonomía e independencia, como base para
la dignidad humana y como medio esencial para su autosostenimiento económico. Por otro lado, explica el
hecho de que, a pesar de muchos logros en cobertura, aún exista ausencia o debilidad en la prestación de
servicios, rehabilitación laboral y prevención de discapacidad para trabajar23.

Por otra parte, se ha aumentado el número de empresas que tratan de terminar sus relaciones laborales
con los empleados que han sufrido un accidente o que se les ha diagnosticado una enfermedad; así como
también que tratan de evitar la contratación de personas con alguna condición de salud por el temor a que
estas eventualmente pudiesen llegar a invocar un fuero de salud24.

El fuero de salud, también llamado de discapacidad, ha sido catalogado por la Corte Constitucional
como un derecho fundamental cuyas reglas de aplicación hoy superan los estándares lógicos de protección
que ha alcanzado escenarios maniestamente excesivos25. Consecuentemente, el sector empresarial actúa
priorizando el aspecto económico, toda vez que conlleva un alto impacto nanciero, el hecho de tener que
hacer adaptaciones especiales a los puestos de trabajo, asumir los costos asociados al ausentismo, ya sea por
los controles médicos o por las incapacidades sobrevinientes como resultado de las condiciones de salud que
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puedan tener algunos trabajadores que hayan sido reincorporados en sus puestos de trabajo y por el alto riesgo
jurídico que implica tener personas con condiciones de fuero laboral reforzado26.

Hoy en día el dilema empresarial se debate entre cumplir con los estándares de conducta empresarial
responsable (CER) versus proteger sus intereses del riesgo jurídico, mediante la no contratación de personas
con fuero de salud o de la no reincorporación a sus puestos de trabajo de personas que han sufrido un accidente
de trabajo o una enfermedad laboral.

En el mercado laboral colombiano, la realidad es que estas personas con fuero de salud difícilmente pueden
acceder a un ingreso laboral estable, debido a las pocas o nulas oportunidades laborales que el mercado está
dispuesto a ofrecer en las condiciones jurídicas adversas que el propio Estado ha generado, principalmente a
través de los fallos de la jurisdicción constitucional.

Con este panorama, la exclusión de las personas que eventualmente puedan estar amparadas por un fuero
de salud se materializa en la discriminación diaria a la que se enfrentan en el ámbito laboral, debido a que
los empresarios, dentro de la lógica comercial y habiendo hecho su análisis de riesgos, consideran que la
contratación de estas personas puede llegar a implicar la adaptación de entornos y actividades en su empresa,
que resultaría compleja y costosa27.

La alta carga económica y social que generan para los Estados y las sociedades todos aquellos trabajadores
que no logran reincorporarse al sistema productivo del país para la sociedad es un tema al que todas las miradas
deberían volcarse, toda vez que en el futuro estos trabajadores, al no tener sus propios medios de sustento,
generarán altas cargas que son insostenibles para cualquier modelo de seguridad social en el mundo28.

Es por esto que es imperativo que el Estado, las empresas y los propios trabajadores emprendan acciones
prontas para lograr que todos sus trabajadores, que han sufrido un accidente o enfermedad, logren mantenerse
activos y productivos en el sistema laboral colombiano. De lo contrario, en el futuro mediato, tendremos un
gran número de adultos mayores, que habiendo sido productivos y habiendo tenido formación para el trabajo,
serán incapaces de generar su propio sostenimiento29.

Los benecios más amplios y a largo plazo de la gestión empresarial desde un enfoque real de conducta
responsable se harán evidentes cuando las empresas responsables estén en primera línea de elección, atrayendo
la atención de los grupos de inversionistas interesados en poner sus capitales en empresas que sobresalgan en
materia de conducta empresarial responsable CER y debida diligencia.

¿Qué viene en la próxima década en relación con los principios rectores?
Aunque es evidente la progresiva aceptación de los principios rectores por parte del sector privado, es

ineludible optimizar la celeridad y la profundidad en las que los principios rectores se están convirtiendo en
prácticas corporativas y empresariales de impacto signicativo, en procura de defender los derechos humanos.
En otras palabras, debemos trabajar conjuntamente en avanzar rápidamente y pasar de la aceptación al
entendimiento y de ahí a la práctica diaria.

El Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos ha puesto en marcha
un nuevo proyecto para delinear las acciones, las empresas y los derechos humanos en la próxima década de
acción sobre30.

Con este proyecto se busca proporcionar herramientas que favorezcan la participación de las partes
interesadas en denir cuáles son los asuntos, sectores y aspectos que deberían tener agenda preferente para los
Estados y las empresas, a n de incentivar el respeto de los derechos humanos por parte de las empresas.

Es importante que cada uno de los actores del Estado y de las empresas trabaje en la denición de sus propias
oportunidades y desafíos para lograr avanzar en la protección y respeto de los derechos humanos en el ámbito
laboral.

El apoyo e impulso de las asociaciones y conglomerados empresariales es primordial en la promoción del
respeto empresarial por los derechos humanos31.
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Conclusiones

Es importante que cada uno de los actores del estado y las empresas trabajen en la denición de sus propias
oportunidades y desafíos para lograr avanzar en la protección y respeto de los derechos en el ámbito laboral.

El apoyo e impulso de las asociaciones y programas empresariales es primordial en la promoción del
respecto empresarial para los derechos humanos.

Desde la universidad se debe propiciar las líneas de investigación en derechos humanos y empresa, puesto
que en la medida que, desde el pregrado, los estudiantes conozcan de esta temática, se logrará que en el ejercicio
profesional puedan ser líderes y difusores del respecto de los derechos humanos en el campo laboral.
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